
 
Expediente: 110014189003-2018-01875-00 

Restitución de Bien Inmueble 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 

 

1.- Revisado el expediente, importa señalar que si bien el artículo 121 del 

C.G.P., dispone que “[s]alvo interrupción o suspensión del proceso por causa 

legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación 

del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 

segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir 

de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal”; no 

obstante, la citada norma facultó a la correspondiente autoridad judicial 

para “prorrogar por una vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más”, siendo necesario en el referenciado asunto 

dar aplicación al mencionado canon procesal, como quiera que la pasiva 

no se ha notificado. 

 

Así las cosas, el Despacho prorroga por 6 meses más el término para resolver 

de fondo el presente asunto. 

 

Notifíquese, 
 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(5) 

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy __31 de agosto de 2020__ a las 8:00 de la 
mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número __30__. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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